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que le fué otorgado por Decreto 5é9/1968, de 14 de marzo (",Bo
letín Oficial del Estado- de 25 de marzo de 196B} , Y ampliación
posterior por otro Decreto de 19 de enero de 1970 ("Boletín
Oficial del Estado" de 16 de febrero de 1970l,

Este Ministerio, conformanda3e a' lo informado y propuesto
por la DirecCÍón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del dia 2S de marzo
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma ..Saenger. S. A- .. , por Decreto 559/1968, de
14 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado,. de 25 de marzo
de 1968). ampliado por otro Decreto de 29 de enero de 1970
(~BoJetin Oficial del Estado.. de J6 de febrero de 1970>, para la
importación de cobre en Ubgote: cobre alambrón, diámetros
7,9 milímetros: cloruro da polivinilo (PVC) en suspensión, va
lor K 64/70: polietileno en granza: caucho butilo en bandas;
caucho neoprendo en bandas, y dicedil ftalato (DDPI. como
reposición de las cantidades de estas materia's primas emplea
das en la fabricación de conductores eléctricos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril de 1973 por la que se con
cede a varias firmas el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para. la importación de alco
holfl.$ rectificados por exportaciones, previammte
realizadas, de bebidas derivadas de akoholes na
turales, excepto brand/es.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas firmas solicitando el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de alcohol rectificado no inferior a noventa y seis grados (parti
da arancelaria Ex. 22.06) del mismo tipo de alcohol autori¡r..ado en
el artículo exportado en las- condiciones que establece el Decre
to 3094/1972, de 19 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado" del 15
de noviembre). por exportaciones, previamente realizadas, de be
bidas derivadas de alcoholes nat-urales, excepto bmndies, defi
nidas en el artículo 34 de la Ley 25/1970, de 2 de diciem·
bre ("Boletin Oficial del Estado.. del 5), Que promulga el Es·
ta.tuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. y ajustándose
a sus términos,

Este Ministerio, conformand·ose a lo informado y propue¡;to
por la Dirección General de Exportación, ha resueito:

1." Conceder a las firmas que a continuación se relacio
nan el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de alcohol rectificado no inferiOr a noventa y
seis grados (P. A. Ex. 22.08) del mismo tipo de alcohol auto
rizado en el articulo exportado y empleado en la fabricación
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies
IP, A. 22.09), previamente exportadas:

..Cogrami, S. A,~.

.. Vínicola Hidalgo y Cía" S. A.~,

..José Nicolás Marín•.

..Jaime F. Die&tro. S. A~.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada hectolitro exportado de bebidas derivadas .de alco
holes naturales, excepto brandies, podrán importar con fran
quicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de
alcohol que resulte de dividir su grado de alcohol por cero
coma noventa y seis

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se
devengara a la importación' derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento
del despacho de la exportación un certificado de la Inspec
ción de Alcoholes. acreditativo del Epa de alcohol utilizado en
el producto a exportar.

No obstante, aquellas exportaciones que hubieran sido reali
zadas con anterioridad a la pnmulgación del Decreto :W941
1972, de 19 de octubre, quedarán exentas del requisito que se
señala en el párrafo anterior.

Los alcoholes importados será.n siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de lo:. Alcoholes para la
elaboracíón de las distintas bebidas exportadas.

'Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposi':::ión de alcohol extranjero en
las condiciones que establece el Decreto número 3094/1972, de
15 de octubre, bien por la reposición de alcohol nacional, de
acuerdo con las normas previstas en el Decreto regulador de
la Campallf,t Vínico-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse
sim.ultaneamente, POl" cada operación de exportación, de los dos
reglffiooeó de reposición, a cuyo electo la certificación aduanera
a.creditativa de la exportación de las bebidas derivadas de at-

coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para soli·
citar reposición de alcoholes, JH'coa ser unida al expediente
de concesión e invalidada por el Organismo autorizan te de di
cha reposición.

3." Las oj:)E'-;'OclOnes de exportacíón y de importación que
se pretendan realizar al amparo do esta concesión y ajustan
dose a bUS términos, serán sometidas a la5 Direcciones Gene
rales respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar, de manéra expresa, en toda' la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al régi·
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
CUYa moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a. los demas pajses, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también i>e nv;('ficiarán de! régimen de re·
posición en analogas condicíones que las destinada~ al extran
jero.

5.'" Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de dos años a partir de la techa de las exportaciones res
pectivas.

Los países de orígen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con tos que Espada man
tiene relaciones comerciales normales

Para obtener la licencia de irrportación con franquicía, los
beneficiarios debúran lustificar, mediante la oportuna cerUfica~

ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las bolicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orú\':'ll, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que SEl
otorga la franquicia aranc,elaria.

Las cantidades de merc&1.cías a importar con franquicla a
Que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acu
muladas. cn todo o en parte, sin rrui.s limitación que el cum
plimiento del plazo para sólicitarias.

6.0 Se otorga esta concesión pOI' un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de b-U publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado", debiendo el interesado solicitar la
prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 17 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos prevís
tos en la norrn,a 12, 2.a) de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (~BQJetin Oficial del Estado"
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de dos años para
solicitar la importación comenzara a cOtltarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

7.- La concesión caducará de modo automático si en el ter·
roino de dos anos, contados a partir de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado-, no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.'" Con objeto de obtener m~J(Jres condiciones comerciales
en la importación de alcoholes, Iús beneficiarios del derecho de
ceposición podrán canalizar sus compras al exterior, total o
parcialmente, a través de Entidades o Agrupaciones de expor~

tadores, debid.·unente autorizados por el Ministerio de Comercio,
y qUe acrediten la cesión del derecho a efectos exclusivamente
de contratación y ejecución de la importación .

9.0 La DirecciÓn General de Ajuurlas. dentro de su com
petencia. adoptará las medIdas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

10. El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas pura el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1973, P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernimdez-CuBsla

Ilmo. Sr. Director general de Expúrtación

ORDEN de 25 de abril de 1973 por la que se pro
rroga el- periodo de ".gencia de la concSlsión de ré
gimen de reposicWn concediia a la firma "Rtcardo
Ciscar Marttnez (DACSAh, para la importación.
de maiz por exportaciones previamente realizadas
de grita de maíz.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ~Ri

cardo Ci&car Martínez fDACSA)"" en solicitud de que le sea
prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria que le fué otorgado por Orden
de 26 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado" de 10 de
abril de 1971),

Este Ministerio, confonnimdose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Prorrogar por cinco años más, a partir del día 10 de abril
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma _Ricardo Ciscar Martínez {DACSAh, por
Orden de 26 de marzo de 1971 (...Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril de .1971) para importación de maíz (P. A. lO.OS.BJ
por exportaciones previamente realizadas de grita de maíz.

Lo que comunico a V. 1. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añcs.
Madrid, 25 de abrí! de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Neme&io Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de ab"-U de 1973 por la qUe se con
cede a ..David Prada Prada,. el régimen de repo
sición con franqu,icÚl arancelaria para la importa~

ción de maderas tropicales en rollo por exportacio
nes, previamente realizadas, fk chapas y tableros
contrachapados de madera tropical.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «David Prada Prada~, solici
tando el régimen de reposición para la importación de maderas
tropicales enrollo pOI' exportaciones, previamente realizadas,
de chapas y tableros contrachapados de madera tropical,

E::.te Ministerio, confQrmand:)Se a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Expurtación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "David Prada Prada,., con domicilio
en Bonifacio Ferrer, 13, Valencia, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de maderas tro
pica,Jes en rollo {P. A. 44.03.92), empleadas en la fabricación de
chapa de madera tropical, de ospesor inferior a 5 milimetros
(partida arancelaria 4-4.14), y tábleros contrachapados de madera
tropical (P. A, 44.15), prevlaruente exportados.

2:' A efectos contables se est.ablece que:

Por cada met.ro cúbico de chapa de madera tropical, previa
mente exportado, se podrán importar con franquicia arancela
ria 1.690 {mil seiscientos noventa) kilógramos de cualquier espe·
cie de madera tropical en rollo.

De dicha. cantidad' &e considerarán mermas el 7,5 por 100,
que no devengaran derecho ar8J.lcelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 36,29 por 100, que devengaran por la part.ida
arancelaria 44.01.91, según las ncrma::. de valoraciótl vigentes.

Por cada metro cúbico de tablero contrachapado de madera
tropical, previamente exportado, se podrán importar con fran
quicia arancelaria 2.100 (dos mil cien) kilogramos de cualquier
especie de madera tropical en rollo.

De di<:ha cantidad se considerarán mermas el 7..5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 47,3.por lOO, que devengarán por la partida
arancelaría 41.01.91, según las normas devaloraciónvigentes<

3." Las operaciones' de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus terminas, st;lran ·sometidas a las Direcciones GeneraleR
competentes del Ministe:do de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan ,

4," La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cer::.e constar, de manera 'exprpsa, en toda la documentación
necesaria para el despacho, -que el solicItante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la, presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, aut.orizar
ex.portaciones alas demas, países, valedera" para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bf>neficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán s e r solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones ros~
pectivas,

Lospafses de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos s.queIlos con los que E::.paña
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licet1da de importación con
franquicia, los beneficiarios debe-rán jUstificar, mediante ]a opor
tuna certificación, qUe se han exPortado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio dt3 Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

L,as cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que. den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o. en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de s.u publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso,' solici
tar la prórroga con un mes de Bntelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha darán tambi.en
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos et1 la Norma 12, 2.a), de las contenidas en la DI'den minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{«Bcletín Oficial del Estado" del l6}. Para estas export.aciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
minO de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficlal del Estado", no Be hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe:
tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo&ición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas pUTa el mejor desenvolvimient.o
de ·la presente cOl1cesión

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D., el Subsecrelario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Di.rector genel'al de Exportación

ORDEN de 2S de abril de 197,3 por la que se eon
ced,e a ~Francisco Estdle8, S. A .•• el régimen de
reposición con franquicia para la importación de
maderas tropicales y no tropicales por exportacio~

Iles, previamente realizadas, de chapas de madera,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~

pedient.e promovido por la empresa «Francisco Estelles, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
maderas tropicales y no tropicales por exportaciones, preVIa
mente realizadas, de chapas de madera,

Este Ministerio, cooformándose a lo informado y propuesto
por. la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Francisco Estelles, S. A~, con
domicilio en Valencia, calle Marqués Zenete, 21, el regimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria, de
maderas tropicales en tronco de 'Cualquier especie {P, A. 44.03.EJ
Y maderas no tropicales en troncos {robleJ (P. A. 44.03.D),
ompleadas en la fabricación de chapas de maderas de 0,5 a
0.7 milimetros de espesor (P. A, 44.14.91J, previamente expor
tadas.

2." A efedos cont.ables se establece' que:

Por cada metro cúbico de chapa elaborada con cualquier
especie de madera tropical en tmncos previamente e'xportado,
podrún importarse con franquIcia arancelaria 1.690 {mil seís~
cientos noventa)kiJógramo& de aieha matería prima,

Por cada metro c6bico de chapa elaborada con madera de
roble en rollo, previamente exportado, podrán importarse con
franquicia arancelaria 1.245 (mil doscíentos cuarenta y cinco)
kilógramos de dicha materia prima.

Do dichas cantidades se considerarán mermas el 7,5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 36,29 por 100, (¡ue adeudarán por la partida
arancelaria 44.01.91, scgún las nor mas de valoración víget1tes.

3. o Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar aJ amparo de esta concesión y aju::.tándose
a sus terminas, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4," La exportación' precederá a la importación, debiendo
hacerse constar, de manera expresa, en toda la documentacion
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcc:ión
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás 'países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas .o depósItos
francos nacionales también se beneficiaran del réglmen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jera.

5." Las importaciones' deberán s e r solicitadas dentro del
plazo de un ailo ti. partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la lllel"Cancíu a. importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man~
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancíab' corres
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~


